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Unidad Administrativa
Área de Eficiencia y Racionalización 

Técnica de la Contratación
Exp.: ECOM/000238/2020 (Lote 1)
          ECON/000056/2022-SOLPE130054 (PR002)

El contrato de servicios basado en el Lote 1 del Acuerdo ECOM/000238/2020, CONSULTORÍA, DISEÑO Y 
FACTORÍA DE SERVICIOS INNOVADORES PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID denominado SERVICIOS DE CONSULTORIA Y OFICINA DE GOBIERNO TIC 
DEL MODELO DE HISTORIA SOCIAL ÚNICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
«PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXT GENERATION EU»", tiene por objeto la contratación de un servicio de consultoría 
especializada para la definición del Modelo de Historia Social Única (HSU) de la Comunidad de Madrid y de 
un servicio de Oficina de Gobierno TIC para el desarrollo de proyectos de desarrollo e integración derivados 
de este modelo, estando prevista su finalización el próximo día 31 de diciembre de 2025.

En la actualidad las necesidades de interés público que justificaron la tramitación y adjudicación de este 
contrato continúan vigentes y las prestaciones que constituyen su objeto se vienen realizando por el 
contratista de forma satisfactoria, con respeto a las obligaciones establecidas en sus pliegos, no habiéndose 
producido incidencias relevantes que impidan continuar con su ejecución en los mismos términos en los que 
se viene prestando.

Habida cuenta que subsisten las necesidades que demandan que se siga dando cobertura al objeto de este 
contrato y en aplicación de los principios de buena administración y eficiencia de los fondos públicos, resulta 
de interés público prorrogar este contrato, por lo que, conforme a lo dispuesto  en el artículo 29.2 LCSP y en  
la Cláusula 14 del Documento de Licitación del Contrato y las Cláusulas 1.19 y 46 del PCAP del Acuerdo 
Marco, que rigen el contrato de referencia, se iniciaron los trámites para proceder a su prórroga obligatoria
para el contratista, habiéndose cumplido con el preaviso legalmente establecido de al menos dos meses de 
antelación a la finalización del contrato.

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el artículo 10. Ocho.2 b) de la Ley 7/2005, 
de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la prórroga segunda del contrato de servicios basados en el Lote 1 del Acuerdo Marco 
ECOM/000238/2020, CONSULTORÍA, DISEÑO Y FACTORÍA DE SERVICIOS INNOVADORES PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID denominado
CONSULTORIA Y OFICINA DE GOBIERNO TIC DEL MODELO DE HISTORIA SOCIAL ÚNICA DE LA 

«PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU» , suscrito con 
INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U, NIF: B88018098 en las siguientes 
condiciones:

Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga será de OCHO MESES desde el 1
de enero de 2026 hasta 31 de agosto de 2026.

Plazo de ejecución del contrato (incluidas prórrogas): 48 meses.
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